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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 3o., 22, 40 y 41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público 

2. Tema de la Iniciativa. Función Pública 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Blanca Margarita Cuata Domínguez  

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Morena 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
18 de octubre de 2016. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
27 de septiembre de 2016. 

7. Turno a Comisión. Transparencia y Anticorrupción 

 

II.- SINOPSIS 

Comprender entre las adquisiciones, arrendamientos y servicios, las adquisiciones de bienes perecederos, granos y productos 

alimenticios básicos o semiprocesados, semovientes, privilegiar la compra de bienes producidos en la región donde se realice la 

adquisición e incluir en el supuesto de que dependencias y entidades contraten adquisiciones, arrendamientos y servicios, sin sujetarse 

a licitación pública, a través de los procedimientos de invitación a cuando menos tres personas o de adjudicación directa, cuando se 

trate de bienes usados o reconstruidos en los que el precio no podrá ser mayor al que se determine mediante avalúo. 

 

 

 

 

No. Expediente: 1864-1PO2-16 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, verificar 

el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que 

componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS  

Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO 

 

 

 

 

 

 

Artículo 3.- Para los efectos de esta Ley, entre las adquisiciones, 

arrendamientos y servicios, quedan comprendidos: 

 

I. a IX. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Decreto que adiciona la fracción X al artículo 3, modifica la 

fracción II del artículo 22, el quinto párrafo del artículo 40, 

suprime el primer párrafo recorriendo y modificando el 

subsecuente de la fracción IX, y el penúltimo y último párrafo 

del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público  

 

Para quedar como sigue: 

 

Artículo 3. Para los efectos de esta Ley, entre las adquisiciones, 

arrendamientos y servicios, quedan comprendidos: 

 

I. ... 

 

II. ... 

 

III. ...  

 

IV. ... 

 

V. ... 

 

VI. ... 

 

VII. ... 

 

VIII. ... 
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

Artículo 22. Las dependencias y entidades deberán establecer 

comités de adquisiciones, arrendamientos y servicios que tendrán 

las siguientes funciones: 

 

I. … 

 

II. Dictaminar previamente a la iniciación del procedimiento, 

sobre la procedencia de la excepción a la licitación pública por 

encontrarse en alguno de los supuestos a que se refieren las 

fracciones I, III, VIII, IX segundo párrafo, X, XIII, XIV, XV, 

XVI, XVII, XVIII y XIX del artículo 41 de esta Ley. Dicha 

función también podrá ser ejercida directamente por el titular de 

la dependencia o entidad, o aquel servidor público en quien éste 

delegue dicha función. En ningún caso la delegación podrá recaer 

en servidor público con nivel inferior al de director general en las 

dependencias o su equivalente en las entidades; 

 

III. a VII. … 

 

 

 

 

 

 

IX. ... 

 

X. Adquisiciones de bienes perecederos, granos y productos 

alimenticios básicos o semiprocesados, semovientes, debiendo 

privilegiar la compra de bienes producidos en la región donde 

se realice la adquisición.  

 

Artículo 22.  Las dependencias y entidades deberán establecer 

comités de adquisiciones, arrendamientos y servicios que tendrán 

las siguientes funciones: 

 

I. ...  

 

II.  Dictaminar previamente a la iniciación del procedimiento, 

sobre la procedencia de la excepción a la licitación pública por 

encontrarse en alguno de los supuestos a que se refieren las 

fracciones I, III, VIII, IX segundo párrafo,  X, XIII, XIV, XV, 

XVI, XVII, XVIII y XIX del artículo 41 de esta Ley. Dicha 

función también podrá ser ejercida directamente por el titular de la 

dependencia o entidad, o aquel servidor público en quien éste 

delegue dicha función. En ningún caso la delegación podrá recaer 

en servidor público con nivel inferior al de director general en las 

dependencias o su equivalente en las entidades; 

 

III. ...  

 

...  

 

IV. ...  

 



 
 

 5 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 40.- En los supuestos que prevé el artículo 41 de esta 

Ley, las dependencias y entidades, bajo su responsabilidad, 

podrán optar por no llevar a cabo el procedimiento de licitación 

pública y celebrar contratos a través de los procedimientos de 

invitación a cuando menos tres personas o de adjudicación 

directa. 

 

V. ...  

 

VI. ...  

 

a) ...  

 

b) ...  

 

c) ...  

 

d) ...  

 

e) ...  

 

...  

 

VII. ...  

 

...  

 

...  

 

...  

 

Artículo 40.  En los supuestos que prevé el artículo 41 de esta 

Ley, las dependencias y entidades, bajo su responsabilidad, 

podrán optar por no llevar a cabo el procedimiento de licitación 

pública y celebrar contratos a través de los procedimientos de 

invitación a cuando menos tres personas o de adjudicación directa. 
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… 

 

… 

 

… 

 

En caso del procedimiento de invitación a cuando menos tres 

personas fundamentados en las fracciones III, VII, VIII, IX primer 

párrafo, X, XI, XII, XIV, XV, XVI, XVII y XIX del artículo 41 

de esta Ley, el escrito a que se refiere el segundo párrafo de este 

artículo, deberá estar acompañado de los nombres y datos 

generales de las personas que serán invitadas; tratándose de 

adjudicaciones directas, en todos los casos deberá indicarse el 

nombre de la persona a quien se propone realizarla; en ambos 

procedimientos, deberá acompañarse el resultado de la 

investigación de mercado que sirvió de base para su selección. 

 

… 

 

Artículo 41. Las dependencias y entidades, bajo su 

responsabilidad, podrán contratar adquisiciones, arrendamientos y 

servicios, sin sujetarse al procedimiento de licitación pública, a 

través de los procedimientos de invitación a cuando menos tres 

personas o de adjudicación directa, cuando: 

 

I. a VIII. … 

 

 

 

 

 

...  

 

...  

 

...  

 

En caso del procedimiento de invitación a cuando menos tres 

personas fundamentados en las fracciones III, VII, VIII, IX 

primer párrafo , X, XI, XII, XIV, XV, XVI, XVII y XIX del 

artículo 41 de esta Ley, el escrito a que se refiere el segundo 

párrafo de este artículo, deberá estar acompañado de los nombres 

y datos generales de las personas que serán invitadas; tratándose 

de adjudicaciones directas, en todos los casos deberá indicarse el 

nombre de la persona a quien se propone realizarla; en ambos 

procedimientos, deberá acompañarse el resultado de la 

investigación de mercado que sirvió de base para su selección. 

 

...  

 

Artículo 41. Las dependencias y entidades, bajo su 

responsabilidad, podrán contratar adquisiciones, arrendamientos y 

servicios, sin sujetarse al procedimiento de licitación pública, a 

través de los procedimientos de invitación a cuando menos tres 

personas o de adjudicación directa, cuando: 

 

I. ...  

 

II. ...  

 

III. ...  
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IX. Se trate de adquisiciones de bienes perecederos, granos y 

productos alimenticios básicos o semiprocesados, semovientes. 

 

Asimismo, cuando se trate de bienes usados o reconstruidos en los 

que el precio no podrá ser mayor al que se determine mediante 

avalúo que practicarán las instituciones de crédito o terceros 

habilitados para ello conforme a las disposiciones aplicables, 

expedido dentro de los seis meses previos y vigente al momento 

de la adjudicación del contrato respectivo, sin perjuicio de lo 

dispuesto en el artículo 12 Bis de esta Ley; 

 

X. a XX. … 

 

 

 

 

 

 

 

IV. ...  

 

...  

 

V. ...  

 

VI. ...  

 

VII. ...  

 

VIII. ...  

 

IX. Asimismo, cuando Se trate de bienes usados o 

reconstruidos en los que el precio no podrá ser mayor al que 

se determine mediante avalúo que practicarán las 

instituciones de crédito o terceros habilitados para ello 

conforme a las disposiciones aplicables, expedido dentro de los 

seis meses previos y vigente al momento de la adjudicación del 

contrato respectivo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 

12 Bis de esta Ley;  

 

 

 

X. ...  

 

...  

 

XI. ...  

 

XII. ...  
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La dictaminación de la procedencia de la contratación y de que 

ésta se ubica en alguno de los supuestos contenidos en las 

fracciones II, IV, V, VI, VII, IX primer párrafo, XI, XII y XX 

será responsabilidad del área usuaria o requirente. 

 

Las contrataciones a que se refiere este artículo, se realizarán 

preferentemente a través de procedimientos de invitación a 

cuando menos tres personas, en los casos previstos en sus 

fracciones VII, VIII, IX primer párrafo, XI, XII y XV. 

  

XIII. ...  

 

XIV. ...  

 

XV. ...  

 

XVI. ...  

 

XVII. ...  

 

XVIII. ...  

 

XIX. ...  

 

XX. ...  

 

La dictaminación de la procedencia de la contratación y de que 

ésta se ubica en alguno de los supuestos contenidos en las 

fracciones II, IV, V, VI, VII, IX primer párrafo ,  XI, XII y XX 

será responsabilidad del área usuaria o requirente. 

 

Las contrataciones a que se refiere este artículo, se realizarán 

preferentemente a través de procedimientos de invitación a 

cuando menos tres personas, en los casos previstos en sus 

fracciones VII, VIII, IX primer párrafo ,  XI, XII y XV. 

 

 Transitorios 

 

Artículo Primero.  El presente decreto entrará en vigor a partir 

del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
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Artículo Segundo. Las reformas y adiciones a los artículos 3, 22, 

40 y 44 entrarán en vigor ciento ochenta días después de la 

publicación del presente decreto en el Diario Oficial de la 

Federación. En dicho plazo, el Ejecutivo Federal, deberá realizar 

las adecuaciones a las disposiciones reglamentarias y 

administrativas respectivas. 

 

Artículo Tercero. Se derogan y, en su caso, se abrogan todas las 

disposiciones que contravengan al presente decreto. 

 

Artículo Cuarto. Los procedimientos de contratación que se 

encuentren en trámite a la fecha de entrada en vigor del presente 

decreto, continuarán tramitándose hasta su conclusión conforme a 

las disposiciones de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público vigente al momento de su inicio. 

 

Artículo Quinto. Los contratos celebrados antes de la entrada en 

vigor del presente decreto, continuarán regulándose hasta su 

terminación por las disposiciones de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, según 

corresponda, vigentes al momento de su celebración. 

 

Artículo Sexto. Las adecuaciones al sistema electrónico de 

contrataciones gubernamentales CompraNet que permitan la 

aplicación de la reforma que mediante el presente Decreto se 

realiza a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público deberá estar concluidas en un plazo no mayor a 

ciento ochenta días, contado a partir de la fecha de entrada en 

vigor de este decreto. 
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Artículo Séptimo. El Ejecutivo federal, a través de la Secretaría 

de la Función Pública, en un plazo de 30 días naturales contados a 

partir de la entrada en vigor del presente Decreto, emitirá los 

lineamientos para la debida aplicación de lo dispuesto en la 

fracción X del artículo 3 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 

 


